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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1986.-El Director general.-Por

delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
general de Industrias Básicas, Manuel AguiIar C1avijo.

Resultando que l"'r pIlrte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación visente que afecta al
producto cuya homolopción solicita, y que el laboratorio de la
Escuela Técnica Suponor de Ingenieros Industriales de Madrid,
mediante informe con clave 85.054, y la Entidad colaboradora
«Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima» (ATISAE), por
certificado de clave M-4372, han hecho constar, respectivamente,
que el tipo o modelo presentado cumple todas !al especificaciones
actualmente estahlecidas por los Reales Decretos 2584/1981, de 18
de septiembre, y 3089/1982, de 15 de octubre, y la Orden de 10 de
fehrero de 1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estahlecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto COn
el número de homolOlllCión que se transcribe, CYR'{)2il7, COn
caducidad el día 27 de octubre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presen1e, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 27 de octubre
de 1988, definiendo, por último, como caracteristicas lécnicas que
identifican al producto holofllldo, las siguientes:

31440 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónk:a e lriform4lica, para
la homologa<:ión de seis monitores de vigilanci4 iolen
siva de pacientes, marca «He/lige», modelos Servomed
SMC-l08, SMY·l04-S, SMY·l04-T, SMV-107,
SMV·lll y SMC-l08-V, fabriclldos por «Hellige
GmbH.•, en la RepúbllCO Federal AImUma. ,

Recibida en la Dirección GeneraJ de EleclIónica e informática
la solicitud presentada por «Carlos SchatzmaDD.., con domicilio
social en calle Tomás Redondo, número 1, muniapio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologacion de .... monitores de

. vigilancia intensiva de pacientes, fabricados por «HeUige, GmbH.,
en su instalación industrial uhinada en Freihurg (República Federal
Alemana);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación visente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de Madrid, mediante dictamen lécnico con clave
840258, y la Entidad colaboradora «!lureau Veritas Españo~
Sociedad Anónima», por oertificado de clave N+H - 03/01, han
hecho constar respecUvsmente que los modelos presentados cum·
plen todas las esJ>Ocificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1231/1983, de 20 de abril, y la Orden de 31 de mayo de
1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GMO-OIJO, con fecha de
caducidad del día 3 de noviembre de 1988, disponiéndose asi·
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
3 de noviembre de 1987, definiendo, por último, como característi·
cas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se
indican 8 continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-Descripci6n: Funciones paramétricas.
Segunda-Descripción: Número de canales.
Tercera.-Descripción: Protección contra bisturIes eléctricos.

Valor de las cara<:terísticas para cada marca y modelo

Marca «HeIlige», modelo Servomed SMC-108.
Caraeteristicas:
Primera: ECO, frecuencia cardiaca (F~ frecuencia de respira·

ción (FR), presión sanguínea invasiva (P , presión COL (CO,),
temperatura m, presión de 02 (P02) y p SO periférico (1'Iet).

segunda: 4.
Tercera: SI.

31441 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de la Energfa. por la que se inscribe
al Colegio OficiIll de Ingenieros Técnicos Industriales
de Burgos-Saria en el Registro Especial de Entidades
para la !orma<:ión de Instaladores de gas.

El Colegio Oficia! de Ingenieros Técnicos Industriales de
BUIJos-Soria ha solicitado en esta Dirección General de la Energía
ser mscnto en el Registro Especial de Entidades para la formacióo
de InstaIadores de gas, de conformidad con lo establecido en el
capítulo ID de la Insuucción sobre Instaladores auto~~os ~e gas
y Empresas instaladoras, aprobada por Orden del MlIl~steno ~e

Industria y Energía de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletm Oficial
del Estado. de 9 de enero de 1986).

Vista la solicitud presentada y demás documentación comple·
mentaria, la Orden de 17 de diciembre de 1985 Y la Ley de
Procedimiento Administrativo,

Esta Dirección General, teniendo en cuenta el informe favora
ble emitido por la Dirección Ge~eral de Ind~stria de la Junta de
Castilla y León, ha resuelto mscnbrr al Cole810 OfiCIal de Ingeme.
ros Técnicos Industriales de Burgos-Soria en el Registro Especial de
Entidades para la formación de Instalado!)'s <:le gas, existente en
esta Dirección General, con arreglo a las SlgUlentes condiCIOnes:

Primera.-El ámbito geográfico territorial de actW'.ción para la
impartición de los cursos de 1nstaladores de gas estara limitado a
las provincias de Burgos y Soria.

segun<1a.-Cada uno de los cursos teóri",!,"práctícos para la
formación de Instaladores de gas que vaya a Impartlf el. ColegJO
Oficial de Ingenieros Técnicos indUstriales de Burgos·Sona, debe·
rán ser autorizados previamente por los órganos terntoriales
oom~ten~. .

Tercera.-El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industnales
de B""os·Soria deberá presentar anualmente en los crgamsmos
territonales correspondientes y en es.ta Dirección Ge~eral una
Memoria de actuaciones, de confonmdad con lo preVIsto. en el
capítulo ID de la citada Instrucción sobre lnstaladort's autorizados
de gas y Empresas instaladoras.

Marca «Helli¡e», modelo Servomed SMV·I04-S.
Caracteristicas:
Primera: ECO, frecuencia cardiaca (FC), frecuenCia de respira·

Clón (FR), presión sanguínea invasiva (PO, presié~ ca, (Ca,),
temperatuIa (T), presión de 02 (PO,) Y pulSO periférico (plet).

5egunda: 4.
Tercera: Si

Marca «Hellige», modelo Servomed SMV·104-T.
-Caraeteri5tias:

. Primera: ECO, frecuencia cardiaca (FC), frecuencia de respira·
ción (FR), presión sanguínea invasiva (PI), presión ca, (CO,),
temperatura (T), presión de 02 (POV Y pulso periférico (Plet).

segunda: 4.
Tercera: Si

Marca «HeUige», modelo Servomed SMV·107.
Características:
Primera: ECO, frecuencia cardiaca (FC), frecuencio de respira·

ción (FR), presión sanguínea invasiva (PI), presIón (''0, (CO,),
temperatuIa (T), presión de 02 (P02) y pulSO periférico (Piet).

5egunda: 4.
Tercera: Si

Marca «HeIlige», modelo Servomed SMV-11 I.
Caraeteristicas:
Primera: ECO, frecuencia cardiaca (FC), frecuencia de respira.

ción (FR), presión sanguínea invasiva (PI), pre,!"".ca, (ca,),
temperatura (T), presión de 02 (PO,) Y pulso pcroenco (Plet).

segunda: 4.
Ternera: Si

Marca «HeUige», modelo Servomed SMC-108-v.
Características:
Primera: ECO, frecuencia cardiaca (FC), frecuencia de respira·

ción (FR), presión 5ll;Dguínea invasiva (PI), presió? ca, (ca,),
temperatura (T), presIón de 02 (PO,) Y pulSO perifenco (Piet).

segunda: 4.
Ternera: Si

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de noviembre de 1986.-El Director geoeral, Julio

González SabaL
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